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PROVINCIA 

Se suscribe ies te perijilioo'en la'UoAnoóiDn'. 'óasü de O. JOSÉ Gt. ^BinVsoo.—ciille de Pla te r ías ; n.' ' . 7 , - ^1 50 reileV soipestre,; 30 e l , tnmeptre^ 
Los anuucios se inser ta rán á inedio;real UUSQ- VÍIVA los siiscritbres . ú u r e a l l í n e a para Jos que no lo deau. ., 

•Lueqo que los Srns. .Ucrcldes y Seen tá r io i reciban los ñiiuúrós del 'Bale-
th.quc currespoiidiM al distritn. dispondivii que se jije un ejeM/ilar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nitmero sifjuienle. 

. .'Las Secretarios cuidarán de conseroár los Roiélines coleccionados orde-
vadairiente para'sn encuadernacion que deberá vérificárse cada a fio. — E l Go-
bernadorí SALVADÓU Muiio.» ' ' . ,¡ ; - . r 

«ESIDESCIA DEL CMSEJO BE BliíISIItOS. 

S. M. la Hcina nuestra Seíiora 
|Q. .1). G.j y su itugnsta Real fa
milia conlinúan en es la corle sin 
iiovedatl en su ¡inportanle salud.' 

DEL GOlílEltiNO VE PROVINCIA. 

ORDEN púBtico. 

C11VCIILAR.—Niira . 412, • .... 

Hiibiémlose hallado acontada 
fin la carretera du Monforte, i las 
inmediaciones del pueblo de Bóve
da, pruvincia de Lugo, «na mnger 
imbéci I y sordo muda, cuyas señas 
se expresan á continuación, he 
dispuesto publicarlo en este periá-
dico oficial para que llegando á 
conociinioulo de los Alcaldes, ave
riguan si os de alguno de los puo-
blos de sus respectivos Ayimta-
inienlos y me den inmedialamerik? 
aviso. León 12 de Setiembre de 
18B4.—Salvador Mtiro. 

• Edad de '20 á í í i aftos, estatu
ra corla, ojosgarzus, pelo castaño, 
nari?.chala, boca regular, color ino-
retio, vi>le camisa de cáftamo con 
remiendos de indiana,, paútelo de. 
algodón viejo, jenvuelta eii un pa-

do eeiidil oscuro, 6 do picote. 

Piúm. i 13. 

Se llalla, vacante I» Secretaria 
¿el Ayunlamienlo de Valle de Pi
nol ledo con la dotación anual do 
dos mil reales, pagados de fondos 
Tiunicipoles. Los aspirantes pue
den presentar sus solicitudes al 
Alcalde de dicho'pueblo dentw de 
[os treinta dus sigaientos al de la 
inserción de esto anuncia en. la-Gr
ieta y Uolelm oficial de la provin-
«ia. pasados les cuales se procederá 
» su provisión con las formalida
des yrcíonidas por el Real deccel» 

de 19 Je Octubre, dé 1855, y :im 
circular. de 28 de .Mayo úllinio 'pú-1' 
blicada en el Boletín de. 1 d e 'Ju-'-
riio siguiente. León 15 deSelicbr. 
bre de 1ÍI6Í — E l encargado ilél 
Gobierno, francisco María Cas-
lelló. 

. Gacela del 31 de Agosto.—Núm.¡2ii. •,. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Sección de Orden pú
blica.—iVesociaiio 3.*—Quinfa*. 

El Sr. Ministro interino de la 
Gobernación dice con esta fecha al 
Gobernador de la provincia de' 
Oviedo lo (|ue sigue: 

. «Dada cuenta á la Reina 
(Q . 1). G.) del expediente promo-. 
vido por'Manuel Antonio iMarlinez, 
()uintp del reemplazo de 18G0 por 
el cupo deCarreño, en soli-jitud de 
(|ue se consiilcfo rédimida su suer
te dé soldado con los (¡,000 rs. 
qué entregó para cubrir su respon
sabilidad en la quinta de 1859, y 
qiie deben devolverse'e con arreglo 
al arl. 155 do la ley vigente de 
reemplazos, ó si á esto no hubiere 
lugar,, se deduzca del precio de re
dención la parle correspoudieiileal 
tiempo quo sirvió cíe más desde 
1850 y los réditos devengados por 
dicha suma en ta Caja general de 
Depósitos. 

Vistos los articules 122, 155 
y 154 de la ley citada. 

Considerando que el primer 
extremo de la petición del intere
sado fué ya-resuelto por; Real ór-
den de 10 de Jumo-da.1865; 

CbnsiderumFo que,, scgirn el 
indicado^ art, 122, el, r'ecurrínlé 
lieBO: dcrcclio ¡t la (tafllidad• .̂ ue a 
razón de 500 rs. anuales le corres-
pondü' j>or el- tiempo cpiú haya ser
vido personalmente en lugar die: 

í olio mozo dé liúraero anleriorr 
Consideraiido que si bien ios 

. artículos. Í5X y l ü í lno-/hacen 
Oicncioade réditos al tablar de 

la' devolución del precio: de re^ 
dencíoini uo :es equitativo^ quo lin 
mozo ésló\ privado de una canli-
dad-siii 'ab6narle interés alguno: 

. • Consideriindo que esto seria' 
hacer de peor condición al; que 
redime la'.suerte que al que sir
ve personalíiionle, pues -á ésto se 
le abona la cantidad proporcio
nal al tieuipé qué sirvió como «ti
pien te, y á aquel so le devolveria 
so lo la suma que. entregó: 

Considerando que Si al que sir
ve pieisonalmcnte se le tiene pri
vado de su libertati é imposibili
tado do, trabajar, el que lediuic 
la suerle so ve privado de una cáu-
tillad que podria utilizar en otro 
negoció: , ,• ' 

ConiSidorando que es tanto más 
justo'abonar inleresés al que redi
me,, cuanto que la cantidad entre-
gada con ésté objeto devenga ré
ditos desde que se consigna en la 
Caja general dé Depósitos;, 

-S.'AI., oblo el Consejo pleno 
de Estado, ha tenido á bien dis
poner: 

• Que se abone al referido Ma
nuel Antonio Martínez la cantidad 
que á razoii de 500 rs. anuales le., 
corresponda por el tiempo queiia-
jii servido personalmonle según el 
art. -122 de lu ley,'igualmente que 
los réditos (|eveng.ados en la Teso
rería de Hacieiiila pública de esa 
provincia, por los; C.000 rs. con-
quo rediniió su suerte en la-quinU 
de 1859 hasta el día señalado para' 
ingresar en caja los soldarlos del 
cupo de Carroño en el reemplazo 
de. 18(8), toáa vez que en el misn» 
dia.debió dicho'mozo-ser éntiegadó' 
en cajá ó redimir el servicio mili-
lar si no ,lo hubiese vérilfeádo ya
ca la quinta del odo'áiiterioK 

Que;.cuando algún'quinto so 
halle en circunstancias análogas á 
las- det que fnotiva-' la- presente- re
solución. ' sé explore sil voluntad 
respecto l̂o si (ju'iere servir per-; 
soualmeiUe su plaza ó qunse lenr 
ga esla como redimida por la can» 
lidad (¿ue ealregó ea el cccmjla,-

zo.anterior (MlolérmiHenlas dispo--, 
siciones vigeñlesí 

. '• Que' cii el primer caso ingre
se desde luego en el ejército y 
se le devuelva la expresada can
tidad, cuando la reclamo del mo
do prescrito en el-art. 1 5 í de' 
la ley abonándole los intereses 
que haya devengado en la Caja 
general de Depósitos ó en la su-
cursal.respecliva hasta el dia en 
que so comunique la órden para 
la devolución: 

Que si elige el segundo ex
tremo, so acceda á sus deseos 
por el Consejo provincial .en los-: 
terminos que corresponda, man
dando abonarles dichos intereses 
hasla el dia en que el mozo debió' 
ingresar en .caja por el sogundo 
reemplazo, si. áules no solicitó y 
bbti(vu la expresada, óíden. de de
volución, á cuyo efecto se enten
derá direclainenle el Gobernador 
do la provincia con el Consejo do 
gobierno y administración del fon
do de redención y enganches del 
servicio militar, que ptaclicará la 
liquidación y abono do los mismos 
intereses; y flnalmcnle, que esu 
resolución se circule para que sir
va de regla general7 en lo suce
sivo.» 

Des R'oal órden, comunicada 
por el expresallo' seilor Ministro' 
lo-traslado á V. S. para lo* efec
tos .correspondientés. Dios guarde 
á V. S. muchos ados. Madriil 22: 
de Agosto de 18154.—-El Subse-: 
creUirio-, JoséEldunjeti.—Sr. Go-
beníedor de la. provincia de; 

DE LAS OFICINAS- DE ÜAÍIENDA.. 

Comisión do «vahtacion y; reparli~ 
• • mienta* 

D. Francisco' María 'Castellón. 
Gefe hotioi'ario5 de Adminis--
tracioft, Miniaistrailor prin-

• eipal ele Uacienda pública de 
Is proviacut, y Pres&leoU» 



á e M Cojnísípn'.'dé .eíduar, 
«ion y repartimiento de la 
contribución territorial de 
esta ciudad. 
Hago, saber; que desde' .el 

día.do mañana.-,y por el térmi
no improrogable de séis^dias 
estará de manifiesto js/a.' la'oíi-

cina dé dicha Gomision (¡t re
parto adicional que al del pre
sente año económico se ha for
mado, para que cada uno de 
los comprendidos en él pueda 
enterarse .de la- cuota y recargo 
que1 en tal1 ebntíépto:le há 'Cor
respondido, y hacer las' risMíf-r* 
maciones que crea conyenien-
téá; '¡'eju. la î teligeqpia ¡ijúe, R,O , 
se admitirán mas que las que 
procedan.de.error~en-la apli
cación del tanto por, ciento con, 
qtté'Üa salido' grayadVr:lairi-
queza dej Ayuntaniíento. León 
9. de Setiembre de 18(54.— 
Francisco María Gastelló. 

DE L p S AYUNTAMIENTOS.: 

Alcaidía coiisttiuciónál de']'] 

Villávélas'co. , 

El rcparlimieníb adicional 'del 
recargo de los treiiita millones so-1 
bl'e la riqueza 'lerHt'oiial' de • esi'e 
distrito .para el presentó'iaíji'o dc'ó-' 
nómico, se halla 'de riííiinfióstíi'e'n 
Ja Secretaría del Ayiiiitaih'iúnt'o jíóí' 
térmiiio de seis dias'i' ilurá'iiilí cú'ya 
época se oirán las' rec'laiAá/íiíj/i'eíi,' 
que se presehte/i'tio'r' Vóí"e,oi]ti'il)U;-' 
jenles sobre errores'en 'lii a'p'liüa^ 
clon diil- tanto por xiéi'.lo qVié ty'á' 
servido de tipo ;paVd:él̂ '!(.lftaiam¡é'iil-' 
to de las cuótas 'ind/Wíltiales.' Vilí'a-' 
velasco C de S'elie'ii]bre::Uo ''1864.' 
<—El Alcalde,';Muri'ano' Caminero; 

Alcaldía constitucional de 1 

Villademor de la Ve f̂t. 

Por el término^llB 'ocho dias 
después de ría ..inseréion de este 
anuncio en eliljjletin,de la-provín-
cia, se bailará de.. n]ani(lesto.cti í i 
Soci'otária de AyúnUmicntoíel ré-'1 
parlimienlo adicionat'deíla; ¡contri-
Jmcion territorial'jdel mismo. Lo 
qug S.e.pone aJ.pútte^ara .uunaT, 
cimienlp^e Ips lerra.tenj.qiiles,, \ajn-. 
to vecítioffeoino foraiiiei'bs, á fííi de' 
que en tiempo oportuno llagan las 
reclamacionesjuslnS spbre^UaiilO: 
por ciento con que 1)0 salido grava
da la riqaeza. Villademor de la 
Vega [á 6 dé Seliembr^.deil 864 .V-r. 
E l AÍp?lde, Fe^podo/^bampirro. 

AL'. ' iriij 1 

DE LA Aüp iENCUDECTÉRRi to í t IO 

HEGISTEO DE L A PROPIEDAD 

. DE HORUB DE P A B ^ M * . V-V 

Coiíttnúa. la.relacio.n do los.asiéñios defee-
. tuosúsique se tallan eñ bslibros ílelir 
.amiguá kJoñiailuría lle'4;Híjílot(í(!ü3.• del 
roUmo; partido-.con separactph'', ídé los 

v puublos, en que radican, las. ñácas á que 
so refieren "los raismos asienlos. 

Ayunlamienlo de Solo y Amto. 

rUEBLO-DS CAffiíLES. / . " 

Tmppsiciqn^de. c.onso de i/tPj'S- do 
principal, sülífc'ias.casSs de su líabita-
eioh.yli-es lierr'ás'p'or Francisco, Cála-
lina y"Dimiinga Alfonso', Krecinos' de Ca
nales; á-f.ivor de D. Deníinjío' AllShso, 

, cura ilj! .L.Ianps.,de.Alva, an 1673., 
. 'Iijem de .,íil.,'de!SaP rs, da prinijipali 

"silbre'dos ,pr9(los.,y:;i)ija ^mWrBQt . i ' f i 
Aro Suarat y Elo'na Alfonso su raúg'er, 
•vecinos de Qiiinlanilla,- á favor- ile don 
Domingo Alfonso, curado Uauos d(f A l - , 

ivavinl '666!" • C 1 • «Ü. •> ;:L 
¡ild.' doi id.-.tte liO.idiicados'ideiprinci-' 

¡pal,- sobre .tres,.lier'ra<i,.por! Isabel Gonr. 
Iza Ira,'ye(:in^.de/Canalps,,a.nfyor,(Je Jla-, 
mu'i'l l'erhjimlra'.'en 119?..'" ,' 
I ' lVéslam:o'il)i'pWccaí'¡o1'del'OQ(j,reak'S( 
¡sobrf! uii bdrbecho y la niitüd de üná'cá-' 
'sa,;'por ríos lieredeios ideiManuel Alva-1 
!rcz. .de Juan, Ferhandra GelillOj'Veciuo; 
.de.id., en i l ' J t . . , t:¡-,¿'- . 
j "nipbleca de'c'nalro lierrás,, ,uri pra- , 
,d«:y tó'liúeVja, 'pD'í"Ma'iiniit ibíifez, 
¡vfeinO'de Quifilaftillaí'dé.BoMa/á'&Vor': 
de I) . Luis..j'o6¿'jQuijadai¡'marq(iés'de' 
Inicio, en 1 8 . ( 1 0 . . : ' . . , . i - . : ! '. 
\ Fjanza Ivpolccai'ia.dp upprado.y tínr,/ 
co '¡ierras, por 1), .Sl'baslian li l ieifaj . , 
Adlninislradór de' ÉStandádas de ' ( ¡ara- ' 
floyá ifiivoi" dé'la Haciiíridá Wáeiótíál.'fe' 
18(13:, , . . : > ! - M . ; i ¡ ; . . y ' • •<•'• v, 
\ ,Jteponopir(\¡ent;o;:de, .qenso do. |1.100¡ 
reales de principal, por Hcrmqqggildo 
do la na f ra» , . vecino i de, CaniileSjjijfá-
Vór/de Va'Cofradlit'lle aúí'Áá's 'ySaplo 
Cris to 'dé ' I iWeii ' tSlSi ." " : 
I -Vent.Tdéuhal.linari'á-lasSdnraSi'pór 
Anselmp;.(iarciii, ivepiilo deZalarailla'si. 
ea iS^I . ' ; . , , , ! . , , , , . .1 ,;. ;, •,, 
i 'Corapra.de ,una.,)iuecIa1ipqr,,D,. Jqau 
González y su m.iijer Pélicianá /Arias, 
yecínosde Vega, 'á José dcíla Fue'ñle, 
y la suya Jdana Jloráh 'qíie.'lo'íson dé' 
Carrocera, en 1830. 
, Id. dp.pn^ra^loipnr^D.i José Manuel 

Alfarez, p,áH'ó,cp de Cuñales, á D Fratir. 
piscoi JaV'ier", Alvaréa' qué lo son de 
lJol¡la', 'cn l831 .1 • ' ' • ' • ' : *• " ' 

i' Id. dc un prado y úna- ti?rra'pOr don 
José Manuel Alvarez,;pfesbiter«' de: Ca
nales á'.MBlcli9(%S|iarafi iVPCioí.delTa-
piá.^en i ^ ó ; , , , ' , . ; ; , , ' , ; . . , , , , • , . 
í I d r d é u n 'praíló' por'Jósé'Kérnan'dez. 

y siü ''miljér'\MlíhueIa'Ar¡ásl vcci'nds'dp 
Canales, á Ó!,'i/¿an tfonzátez Quiñones;' 
.q"e;:louosj;ldo:: Palaeio :deoTorí'Ov':en 

I , ; . , ; ' , , . ! , ' : , . , • . : , „ : , . . i ' ! . - , . , i • 
1 Id^de upa,tierra, at.s¡tipdo IpsTa-

ilanes.de) Valle, por Caliilina y:I).,Jnsé 
Alvárrai'vécflosde'1'Canáliiái;''eri '1.8,íG. 

' Éícrilura pfiblica ptír el' ^belndario' 
d^ .Canales> á U. CándidoiAlvarez! Mir 
r3iulÉa,;y.epjpo.dfi:IUoJai;p;,isníd, . . i , , , , . 

! Cqmprai dq ,¡.rfs .qiiinnn^s de predo, 
npr * . Jlísé Alyarez, 'vepinq de CanV 
lés, enid. ;''"' : ' ' • •' : • "•" i ' ': ! 

' Id-. dé:dPs> huefrJtiB pór;D: "Joaquín 
I|elás;-eBl847., > :,') a | ¡ i 

! Idenide,.do3jid.,'y¡ tres ,paradas, de, 
molino, pw D j José AJvar.ez.^ytei-; 
nb dé Canales,'éh id ; >' ' 

I Id.' dé iJn''bairbcch'61al 6irio:'(fe 'Matá-
pinilla; por GvefiPrio Gárpfa? Vecino de' 
K^nales, e n l 8 f 7 . i ' " Ü I . M i :: ¡ ' j ••• 

Id: dé'id'.1 al pago de Valde-alvaro, 
por Bernarda' González,'vecina de id . , 
en 1847. 

Id. de una porción de terreno, al si
tio de los Egidos, por Tomás Suarcz, 
vecino.de Canales, en id. 

Id.''de úna casa y dos tierras por. 
Ccferino Alvaro?., vecino de id . , en, id. 

Id. de un:i';'liei ra'á las Camparinas, 
por D. José Álvaruz; vecino de id . , en 
ídem, v •• ' 

Id. de una linar,ai la-Coryana, por 
Julián García, vep iodeUaraño , en id. 
: Idrde- ul r f tierra á Valcinian, por 
Vicenlc Pérez, vecino de Canales, en id. 

Id. de una tierra, un barbecho y un 
.prado,"' por1) . I'cídro; GaHia,' vecino 
dé Biello: en'id. ' ' ' 

Id. de una tierra al Abesedo, por 
M¡¿u'el González, vecino' 'de'" Canales, 
en id . 

Id.' de cualro tierras, por Narciso 
Rodríguez, Yecímrde idr en i d . " " . 

W;'do lina liuuria al Barrio de. A r 
riba, por José Arias, vecino de Id . , 
en i d . " , , ' • ' , • . , 

Id. do mia huerta, por D. José Al-
varez,- vecino de id. á- D. Juan Gon
zález Quiñones que lo es <le Toríp. 

, '• • Id ile 'imá • tiei-ra por Tomás Suarez, 
I i-Antonio González", vecinos ; de-Id; en 
istg., ; ,:.: 

; . Herencia de (res «asas,, un, solar do 
¡olta, uii molino, dos linares, veinte y 
;cii)cp liet-ras, tres barbechos' y riupvé 
prados, por D." Isabel'Garcia, de'doii 
iJosé Manuel Alvarez, de Canales,-,en 
¡ISiO. ' 
• :Gompra de .tres tierras, por-D.' V i -
Ícenlo -María Pérez á José Alvarez me
nor, vecinos de id.', en id. ! • 
' Id de id. por D. Petronilo García 
I,prePzana',j'.vec¡rio dei Gáraflo,1 don 
llamón Oliveros, que.lo es de Madrid, 
pn id. 
i Id' do una linar por 'Bprnarda Gp'rcla' 
de Vega á Francisco'Bianco, vecino de 
Canales, en id. 
' ..Id. ' de, iina-linar.'por-, Tomás Sua
rez,, vecino ,de,la: Magdalena, :á.,Josél'aí 
iVijiayOg.quc Ip.e?, del mismo, en.id,,,,,' . 
| llipoiecii deti'éce'fincas por José A l 
varez al seguro' do los dóliiles de su 
niíijl'i- Isabel del. Fue'yo, vecinos; de,Ca-
nalss, unid." ' ' • ' , ' :•>!- 1 • , ' ••• ',• 
', .Copjpraldo,un ¡prado.poriBornarda 
Gpnzalpz;! á,Francisco González, (Vecir; 
ños.de 1(1., pn id . , ,',.. ,. , ., 
, Permiiía de una poréioir de térl-eno, 
por 1). Jóse' AlvarPZ á Isabertiarcía, 
vecinos de id:,• enlSbOv : ' ' i-
! Compraide un prado por D: Peli-oni-
lo Lorenzana, vecjn.o,de la, Magdalena á 
Juan Ferpández, que lo es de Lcon, en, 
idém.' ' . ' ,', " ' ' ' • , • ' 

i Id. dé'uriá'finca qde no resulla' ins
crita; por TomásSuarcz, vecino • Cana-' 
les, iá la leslamenlaria do;Antonio Ito-

¡di'¡guez,;q\ip.,10;fué, do Vilpria^ en. .id..:. 
Id. de lina linar, por Narciso Rpdri-, 

guéz, Vcclño'de Canales, á los Jicre-, 
deros !dl>' Prudcmíio1'García, de la Mag-
daleaal'Cn 18ot., 1 ,J- ' ' " 

' Permuta de una linar y pradera,, por; 
D.rJpsé Alvarez, á : Manuel y-'Angel 
González, vecinos,de, Canales; en,id. 

! Compra do una í iérra y campera, 
' por la IPstámentaría de Cesáreo Lo-
•pW, en' 181)5; : i ' '. • • 
i i Id/de.uiia lierra a l Pagoda -la ¡Toga, 
• dé la Forca.-: 1 ,;, ., -
, ; Id. deuna mina de carbón, llamada 
1» Victoria.por'D. Laureano Canducla, 

' residente éri ' la Magdalena y D. Fer-: 
nando Rodriguez/en'Taranilla do Val-

;tUéja." ' :• '! •.•' . . '. .- '; '.'• '• :. , : : . , 
Hedcncipn, de un censo .que se,¡paga

r á i la.cofrpdia Üe S,.,Eloy., pol- An-
'gcl Diez, vécipb de.Canáles,, á .|a Ha-
•cienda flacional, en 1836*1 •" ' ' " 
' Redención de un; <Knso' dd ' Í S y i s . 
anuales, ! por José Gonzatóz'i 'vecino:de', 

idem, á la Haciénda Nacional, en id . 
Uiia üérra, á las Camparinas, por 

Cesáreo López á Paula Pérez, vecinos 
de Canales, en 1857. 

Compra á retro de fincas que no re
sultan de la inscripción,, por 0. Pablo 
López y :fi.'.4lagda'lena;.Sanchez' Vea-
lia, vec'mosjfl.eHíadPrti,' S'.D. Luis Oli
veros, en ftiffi,- .¿jMjift"« ' 

Id. de una . íiei;ra-;.MrrGsbino Pérez, 
de la Magífelén'fclrfevief;-' j?eriiandez, 
que lo es d M e t ó j ^ lSÓp'. 

Id . de 'unN|uínaii 'dB'flerras, pra
dos y linares pbr-Toraás Rodriguez, 
Francisco Alvarez, Mánuel y Ambro
sio González, vecinos de Canales y For-
migones, al Marqués de Subroso, que 
lo es de Madrid, en id. 

Herencia de prado y lierras, por D . 
Aquilino Quijada y D / Fráncisca.. ve
cinos dé León, de su hermana D." Ma
ría del Rosario, que lo fué del mismo. 

Herencia de'seis lierras y dos por
ciones de casa por Gerónima González, 
de Angel Gárcia, en 1801. , 

R.'dehcion de un censo de 13 reales 
anuales, por Juan García, vecino do 

• Canales; • á la Hacienda Nacional, en 
idem. 

Compra a- retro declina linar, por 
Juan Diez, vecino de Vega de Perros, 
a 'José y rraucisca González, en .1862. 

1 PUEBLO DE BOBIA. 

, Imposición do, censo da principal, de ' 
1.100 rs. sobre seis lierras ,y.:iin pra-

¡do, .por .iFranciscp González Muero y 
compañeros, vecinos dé Bóbia en 1700'. 

j Itcconorimicnlo de censo de 550 rs. 
,de principal, cuyas hipotecas no exr 
presa la inscripción, por Jnse Arias, 
•vecino de Bnhia á favor del Hospital 
'de San Lázaro :de León, en 1785. 
; Id. de censo de 33 rs. anuales do 
'réditos, sobre quince fincas, por Ma
nuel Alvarez, vecino dé id. por si y co-
nio.apoilerado de los vecinos del. mismo, 
á favor de la memoria' deniisa de alva do 
San Isidro de León; en 1817. : . * 

Id. de un censo de 33 rs. de rédi
tos anuales;'. sobro nueve, lincas, .por 
llafacl y'Manuel .Rodrigara, vecinos, do 
Canales y Bobia.' á favor de la cofra-
dia de animas de lá Iglesia de S. Mar
tin de Leoii, en 1777. 

.Compra privada, de una lierra, por 
Gregorio González, vecino de Solo, 
en 1817. . , . . . 
i Id; dé . diferentes librras y prados; 
por D. Pedro Lázaró: García, vecino do 
Rielhv.er t ' id . , . . ' • • ' • • • : 
1 Id. de.lina tierra y, campar, por To-
ribio Arias, vecino de, yil)aceiz. á Ma
nuel González que lo es de Soto, 
en 1818. ' . . \ ; 
• ' ("Se c m t i m a r á j , 

:BÍI!ÚÍ OFÍCIM'AS 'BE DESAMOBTIZACÍÓN. 

, ADMINISTRAcrÓN PRINCIPAL 
i e Propiedaiis.y derechos del Estado 

de la provincia de León. 

ANUNCIO/ -; 

¡Él domingo 16 de Octubrapró- i 
xitno y hora de laadocu do su ma-
flana, se celebrará remate en ar
riendo de las.fincas que á continua
ción se, expresan, en esla !capilal 
ajile eISr. Gobernador ide la pro
vincia.'Administrador principal de 
Propiedades y derechos : del Es 
tado y Escribano de Hacienda pú-; 

;blica:.¡,, o . •! --.. . , „ - - - i - , • 
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Rectoría de S- Nicolás de Villar 
franca. 

Una heredad compuesta de va
rias (incas que término de Villnfi an-
ca, pertenecieiouiiá la Rec to r í a <J« 
S. Nicolás del mismo, y lleva en 
arriendo D.'Alpj'amlro Balbuenp.cn 
la cantidad de mil trescientos rs. 
anuales que sirven de tipo para la 
subasta. _ • , '.' 

NOTA. Él'pliego de comlicio-
nos á que ha de sujelarso la s a -
basta se halla de manifiesto. en 
la Escribanja de Hacienda de esta 
capital y eii la Secretaria del Ayun
tamiento de-Villflfranc'i para cono-
ciniiiento de los lidiadores. León 
10 .de Setiembre ,de.(1864.—Vi-
cento José de La-madriz. 

CQJ11SI0N I'IUN'CII'AÍ, 

DB VENTAS DE BIENES NACIONALES BE' 

LA PROVINCIA. 

Relación de las< aijk'Ucabmms cipe-' 
didas por la /unta superior de; fe»-; 
tas en srsion de 11 del actual. 

EEMATE DEL 29.DE MAYO DE 1864. 

Escribania de D.. Itafae¡ Lorentana'., 

-Núm: 13:131' del'; inventario.-Uita 
hpredad en.CimancsJe laiVega, del ca-. 
b(Wp Catedral,,'remijiafla por I ) . Viptuile.. 
Aslorgá, en.26.100.rs.',., 

r:EB«ATE.DEL.19iDE:J'0NI0'DE:18C4.' 1 

Escribanía de D'. Fausto de'Ñava. ,, 

Núra. 190 del inventario Una liuer-
la en León, de su cabildo Calcdial, re
matada por D.. Mariano Jólis, en 
10. 800 rs. 

Kúm.'i3,:,i86 de-,id'; U'iáheredad en 
Palacios de Fontecha, de su fábrica, 
remalada por.D. Pascual dedas Helas, 
en 8.550 rs. .. , ,>, . . ; 

Kúm. í 348 de id:Otra id. en Fres-
nellino, de su' rectoría', reinatada poi1 
Patificio.Alonso,,en 3..00()rs.|. , n . . . 

N t e . 43 488 de ¡d. Otra ¡di en Fon-: 
teelia; dé su fábrica, rematada .por (Ion 
Félix Vélayos, 'en 5,300' rs'.'"" ' :'' 

N t e . 43.378 de id. Otra id. en Va^! 
llcjo,' del cabildo Catedral, icmala(la pon 

D. Márc'éiino Casado^ en 6.100'rs. 
N t e . 43.497 de id. Otra id. en lza-

gre, de su fábrica, ..rematada por don 
Joaquín Ruano, en 16.100 rs. 

Núm. 43.49,3 de id: Otra id. en ' id . 
de id . , rematada por el mismo, en 15.100 
reales. '• ' 

Núm. 43.492 de id. Otra id.' cn i'd:' 
de id. , remalada 'por el mismo, en 
32.100 rs. . , : , , , . ;„. ..... •.. ! . , : . , 

Núm. 43.494 l̂e i<|. 0!lra,i(l...en id. 
do id . , remalada por i ) . Bonifacio Pa-
niagna.'en 11.000 rs. . 

Núm, '43.490 de id . ; Oirá id :cn id . 
de id . , remalada por el mismo, en 2.000' 
reales. 

Núm. 43.491 de id . Otra id. en 
idem de id . , remalada por el mismo, 
en 11.100.rs. , 

Ñte¡'.".i3.393 d í id . O l r a ü í í ca i d . 

de i d . , remalada por D. Isidro Sánchez, 
en 20.100 rs. , ., 

Núm. 43.308 de id.. Olra id. cn.Ár-
dón, de su fábrica, rematada poi; Don 
Marcelino Priélo, en 1 600 rs. 

Núm. 43.402 de id. Olra id. en líe-
licgos. de su rectoría, rematada por d'ob' 
Rafael noguera, en 30.150 rs. ' : 

Núm: 43.426 de id. Olra id. enYál-
despino Cerón, del cabildo .de Máybfga,' 
rematada por Santiago Pellilero, .en' 
26.050. rs. , • ' 

Núm. 43.090 de.id, Otra id. en:Vi-> 
llanneya del Carnero, de su recloria, re-.' 
inalada por Don Cesáreo Sánchez, „en 
1.010 rs. 

' Núm. 43 120 (le id. Olra id. en Car 
bajá! de la U'gna, rcinaláda por D. ÍUaií-' 
ricio (ionzalez. en 990 rs. 1 1 

Núm. 43.307 de id. Un prado en¡ 
Villómar, del convenio dé Saminval. fo-
maladopor D José llobel, en 6.000 rs.'. 

Núm. • 2 270 de id. Una heredad' 
en los Villaverdos, de la Colegiala de San 
Isidro, rematada por D. Julián Llamas,, 
en 4.100 rs. 

Núm. 2.304 de id. Uii "prado en 
i Villaverde de Arriba, de igual pi'ocei|en-; 
cia, remálado por el mismo, en 7.100 rs. 

Núm. 2.139 de id. Olru id. en id 
ido id . , remalado por el . mismo, en 
JB.IOO rs. 
: •Núm.;2.1a5.(b.'id.i.Otro;id.cniid de 
id . , remalado por el mismo,-en, 10.100,. 
reales. ' , , , , . (. 

i Núm. 2.135 do id. Oir'o id. en San, 
iFélíi de Torio de id . , rcmá'ládo por Don' 
jjóáé lUiberl, euTirOOO rs!' ' 1 
¡ ..Núm¡:, 2.322 de ' id . 'Una lierra'en ' 
;Uu¡foi'co,' de id.;, remalada; por lMdclflir '•• 
lüarcia^en 350 rs. , , .,. 
i Núm. 43.031^0 id. Una heredad en;, 
íonláhós, de su rectoría, rematada por 
'D. Leandro I t a . en 1.330 rs. " ' . , ' ' ' ' 
| Núm." 43:293' dé'!id.! Uná 'íikiTaen 
falacio dé Torio, de la' colegiata do' San' 
Jsidio. remaláda: por Domingo Alousor 
en 800 rs. 

i Núra.- 4. 537 de 'id. Una heredad en 
Robledo de la Valdoncina. de su recio 
ria, remalada por D! Juan Dalas,' eii 
1.100 rs. 
! Núm. 43.305 de.id Otra id,en Jlon-
lejos, de'la1 Colegiala do''S.'Ís¡dí'o;'re-
malada por D. Fernando González, en 
í i íOrs . . , , , ' ... ;.' 

Num. 1.4S9 ,deid . Un ,huerto en 
León, del >cabilíto Caledral, - réiitálado 
por l) , Mariano Jólis, en 1 1.000 rs. 
: Núm, 43.071 de.id- Olro id».ieli<id. 
de (id.. rematado por el, mismo, en 
19.800 rs. ' , ' , . ;.' ... 
! EEMATE' DEL 20 DE JUNIO, DE 1864.. 

Escribania de D. Enrique Pascual 
! , . ... V i a . ,. • , : • , ; 
; Núm. 43,447d()l .inventario.! Una be-.i 
redad en Villanuava .del .Carnei;i?J ,del 
cabildo Caledral,, remalada p,or .D,jCár-, 
los FlagúérJ en'loO.'OOO rs." ".','"' 
; Nútó. 43.518 do id. O'lfá, i d : eh' la 
Valcueva,- do id., remaládá por D.'Ma-
liuel DieZí eii 2.109 rs. i->.)e¡', 
•• Núm., 4.519 de id...Otra id.' dn id. 
dej({.. remalada.por D..Manuel; Alón;, 
so en 9.550 rs. ; ] t ¡ . , . ,, ., 

Núm. i í ' M i .de'id! Olía Ú ! en id. 
. ( ..\>fS>"KÍ >•• V IW' -VM í líSt.¡l**i 

r . 5 -
de id . , remalada por D. José Gómez, 
enO.OOOrs. 

Ñúm. 43.516 dé id. Olra id en id. 
de id . ; remalada por O. Francisco Pé
rez, en 5.000 rs. , •, 
' Núm. 43.515'de id. Olra id. ch id. 
dé id . , remalada por D. Felipe Tascon, 
en.-7 000 rs. ., . •• 

Núm., 43.3J4 de id. Olra id. en, id. 
Je id . , remalada por D, Manuel líuiz, 
en 61250 r s . i 
. Núm: 43,525 de id, Olra id. en id.; 
dé id!, remalada por D. Francisco Gu-, 
tiurréz,' en 12 OÓO'rs. • 

Núm. 43.305 do id . Olra id. en Co
ladilla, do.su fábrica, remalada por An
tonio Gulierrezcn 15.100 rs. 

Núm. 43.510 de id. Olra id. en V i -
llnlfc'idel'dci'cabildo Caledíal! remata
da' por D. Aniduio Pedro Robles, en 
Í .I00 rs:' , •'; 

Núm. 43,5)1,de,id. Olra id. en id. 
de id. , remalada,por Mallas Florpz, en 
33.000 rs." ' . ' • ' , " . ' ' " , ' . : ' . 
' Núm.'iSiSOS de id: Dos prados, en 

Oi'zoliaga. 'de la' Ciilegialá 'd'e S. Isidro, 
rentalados por Santiago' Alvarez, en 
3..¡i00.rs. :. • •;:'. '• 

.Núm. l.SIO.doid. Un? heredad en 
S. Feliz de Torio, de Jos Capellanes de 
coro"' rematada por'O.Juan Carccdo, 

je'n 17 l i O rs. ' ' , 
; - 'Niim.'2'.103 do'id.' Oirá id. en V i -
'llaverdeklo; ArrihaV de'la Colegiálj de; 
S,, ,ls¡,di'0,;¡,i'emalada ¡por ¡D -,Ensebio. 
Campo, en 20.300 rs. , ; , , :. 

Ñúm 43 290 .de ¡(1. ,01ra. id . en.. 
Tolilanos', dé su fábrica, rematada por 

i D ' : Manuel Salas, en 27*400 rs. 
¡ '-Núm 43.298 de id. Olráiíl . en'id., 
Idel'CabildoCaledral, remalada por Don 
León dii.C-islro.en S.itiO rs. : 

í • Ní in , Í3..0,72,de.id. ..Una;,(ierra en 
:csla Ciudad, déla fábrica de.S. Pedro, 
-rematada por D. José l lqberl„en25.000 
réálés.' ' ' ' 

. ";Núm. 2.143 de id: Una'lierra y un 
I-prado en Cuadros, de la Colegiala'de-
,S. Isidro, remalada por D. Gabriel Car
icia, en 6:020 "rs. 
i Núm. 2,146 de id.,Dos. prados en 
lid. de id.',' rctíiaiados por el mismo, en 
¡2.830 rs. 
¡ Núm. l.SSfvde id. Un prado en V i -
jllaobispo. del cabildo Caledral, rema-
lado por Manuel Alvarez, en 25.010 rs. 
j Núm. 2.194 de. id. Una tierra en 
jid.i 'do'láCólégiála'deS. isidro, remata
da por Juan Fernández; en 30.10,0 rs. 
j Núm. 2.036 de id,Un. prado en esta, 
'ciudad, de l í l . , rémálado por JbséMo- ' 
nal; eii 56.500 rs . . ' 

Núm.''Í3.5Ó.6 dé id. Una heredad, en 
Coladilla, de su recloria', remaiada por 
D. Celestino González, en 130 00.0 rs. 
¡ .Múm-:4Í4.400do id. Olra id.'en Val-
bemórilla: de su fábrica-, remalada por 
D. JdSó'Malamoros, en 85 000 rs. • 
; Ntev 13.390 de id. Olra id én A l -
vires','.'dé su fábrica rcmátáda por Ma-
nuerLándcras , en 110'300 rs. 
í Núffi.17.953 de id/Olí a id. en Val-
¿leraíí,'de lá ífábrica de <S:- Ju l ian / remá-
iada por D. Francisco liuron, en 66.200 
reales. .. -., 

; Núin' 43.'449 de id. Olra id. en Qaiá-
íana y Sautóvenia, de la Milrá de este 

Obispado, remalada .por .Don Cesáreo 
Sánchez, en 100.100 rs. , . ; , , 

Lo qué s'e' anuncia al públiüi) por si 
á IQS inlercsados les ponjinicré nacer 
el pago sin espirar la nolilicabion jud i 
cial. Leoii 16 do Agqsíó ' ' (Íe.!186í.= 
Ricardo Mora Varona. 

¡{elación dé las adjudicaciones expedi-, 
das por la Junta superior de Ventas 

••: en sesión de ltí del actual.: 

REMATE-.DEL DÍA 10 DE JUNIO DE 1864. 

Escribania .de D. José pasimiro QiU-
' . . : . - i i . i ; - -• - jano. 

Núm: 336 del inventario. Un prado 
término: de León, del cabildo Caledral, 
remalado por D. Elias de Robles, en 
20.100 rs,. . - . i 

Núm. 66í idc id. Una heredad térmi
nos de Roderos y oíros, del cabildo Ca-. 
ledral, remalada por I) Rafael Loren-
zana,,en51.000.i's. . . . 

Núm.' 289 do id. Olra heredad t é r 
minos dé Villaverde y Robledo, de loS 
bachilleres de coro, remalada por Don 
Julián.Llamas, en 9 200 rs. 

Núm. 2 :080 'de id. Olra id. término-
do Villómar; de las monjas de Gradefes, 
rchialáda por I) . Sebastian Gallego, en 
S'Ó-.'Sü'O rs. •• -

Núm. 890 de.id. Un prado lérmino' 
de Villaverde dé Arriba, de la'Conc.ep-
ció'il'de León!''rematado por D. Julián 
Llamas, en 1.250 rs. 

' Núih. 447.de id. Una heredad lér- , 
minos dé ónzohilla yoli-os, remalida por 
D..Mauricio tionzalcz. en 21.100 rs. 

líjúm, ,518 dé id. Olra id. en Vilíace-
di'é, de la Caledral de León, remalada 
por. I) . José Nicolás,, en 34.100 rs. 

Núm; 511 'do id Olra id. en Santo-
venia y.Quintana, de la fábrica do 1U-. -
vaseca, remalada. por D. Cesáreo San- i 
chez, en 10.130.rs. 

, Núfa.. 517 de, id. Olra id. en Villa-., 
nueva del,Carnero y. olios, do la fábrica , 
de dicho;pueblo, rfiinalada por D. Gena
ro fulalgo, en 28 050 rs. 

Núm. 624 de id. Olra id . términos 
de Tendal y olros.de la Colegiala de San 
Isidro, remalada por D. Mariano Jólis, 
en 10.050 rs. 

Núm ' 62o'dé'id. OIra id. en id. y 
olios, del cabildo Caledral, remalada por 
él mismo, en 23.(j50 rs. 
; Núm'.v621 '•de id . Oirá id en Tendal, -
del cabildo Catedral,. rematada por Don 
Sebastian Uüliérrcz, én 9.05O rs'. 

Núm. 1.530 de id. Olra id. en Villa-
¡ebrin.ide su fábrica remalada por Don 
Lesm'cs Francó, eii'9.000 rs. 
¡ Núm. 1.648 dé id: Olra id. en Heri; 
reros yo t roüde las monjas de Gradefes, ;' 
emalaíla^pjr D. SUverio Florcz, en • 
66.100 rs, '. 

Niim. ,1.649 de id. Olra id . en Sahe-' 
chores do las moiijás de Gradefes, 're- : 
malada por D. Tiburcio González, en 
15.900 rs. , .,, • 
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U m ¡ U S » dc id. Otra i d . cn'Her-
roros y otro, de la fábrica de Herreros, 
>'eraalafla,¡ ^ r ¡ D . ' S i l v é r i o Florez, en 
•uoars, . . ' ',. , 

Núm. ' J .B20 de id. lina villa en Gra-
jgt\, duI r cabildQ de Sabagun, remaláda, 
jmr t). Yicenlc Cosío, por sorteo, iin 
Í O O O r s . • 

Kúra. 1.818 de id. . Una heredad en 
Crajal, del cabildo de Sahagun. rema
tada iidi* D.^Cecilio Goraalez, en 41.000 
r e a t ó •., ' - ' V • • •' : ' 

Núm. 1.6S8 de'id. Otra id . en id de 
las Monjas de Sahagun, rematada por 
Don Eiiéljliio líedoiido por sorteo; en 
S.000 rs 
' Núm. 1.819 de id: Otraid; en id . del 

<al)¡l(!o lio i d . , rematada por el mismo, 
«n 3.000 rs. 

Kiim; 1.491 de id . Oli'a'id.'en Esco
bar, del cabildo de id . , rematada por 
1). Angel Toibado,: en Í.OOO.rs. 

Núm. 1.6l3de id. Olra id . cnCar-
hajal y Villazanzo, do la fabHca de Car. 
bajúl,' :renialada por D, SilverioFlorez.: 
on 5-2.100 rs.: ' 

Núm. l . O S í d e id Olra id.en Rene-
do, de Itis Benitos de Sahagun, remata 
•da por D. Fé lü Yelayos, en 1.000 rs. 

Núm. l.G2ode id . Otraid, en Yilla-
velasco, de su reclona, rematada: por 
ft Felipe Rubio, en 1.500 rs.; 

Núm. 1.105 de id. Un prado en Or-
y.onaga, de la Colegiata do S. Isidro, re
matado por D. Juan üanlin, en 3;000 
Ttales. • i • -

Núm. 1172 de |d. Una tierra en id . 
•«le id . , rematada por D. Julián;Llamas, 
/en Í .BiiOrs. . . . , ' '. 

Núm. 1.210 de id. Una heredad en 
La Yalcucva, (le! cabildo Caledral.jrema-
1ada por D. Valenllñ Alonso, en 4 000 rs. 

Núrti. 1.201 de id. Otra id. en id! de 
i d . , rematada por D. Alonso 'González, 

«ri;ii:280 rs: . ; ; ' • 
Núm. 1.444 de' id . Una 'cosa'con sü 

bodega y panera en Grajál, del cabildo 
€atedral, rematada por I). Juan Fran
cisco de la Muta/en 20,000 rs, 

Lo que se anuncia al púb¡¡i¡o por s¡ 
á los interesados les conviene hacer 
el pago sin esperarla notificación jud i 
cial. León 22 do Aéosto de 186Í — R i -
«ardo Mora Varona. ' 

1 ANUNCIOS OFICIALES. . 

"'fikeechn general del Registro de 

la l'topiedad.—Séctíon '&•" 

iraHándosc, .\-acánté él rcr 
gístra de la propiedad de Ria-
ño, de 4.' elase,'con Ganza de 
4;Sfta realas en el Território 
de la Audiencia de .Yalládolii 
y al objeta de praveer el mis
ino, se hac&¡'Saber á los 'que 
aspiren á él, por considérala 

con las cualidc-ídes necesarias 
para desempeñarlo, que dentro 
de los treinta dias siguientes á 
la publicación de esté' anuncio,' 
presenten sus solicituJes: docu-h 
mentadas á S. M. por conduc
to del Regenté do; dicha A.u-, 
diencia. Madrid 10 do. Se
tiembre de ' 18 C 4 . - - E l Direc
tor' general, Antonio, Romero 
Orlíz..: • > 

Por el Juzgado de primera ¡ns-
bncia de la ciudad de. Zamora so 
halla depositadla una yegua, déte-: 
nida á la persona^qué la condiicia, 
on el pueblo do Fuentes Pi e'idas', en; 
la tarde del treinta y uno de Agos. 
to último, por hacerse sospechosa: 
de su legitima procedencia, cuya 
yegua tiene las señas sigmoriles: 
Castellana, caslafto claro, calzonea
da, cabos negros, lucero y'cordón 
corrido y helio con el superior, cal-, 
zado bajo y festoneada de ambos 
pies,' una conlrarolurn- en la parV 
to anlcro-mferior del abdomen ,' una 
cicatriz en la pai'le1 siipef-ó^posté-
¡riordelá pierna izquierda; cinco, 
nrtoís, seis cuartas y diez dedos. La; 
persona que se crea dueña de la 
caballena resellada, hará en el mis
mo Juzgado la oportuna reclamiición' 
en término de quince días k contar 
desdé la inserción do este áriiiiicio 
en el Boletín oficial, acompañando 
justificación suficiente á compro' 
baria. . • 

LOTERIA NACIONÁL. 

PROSPECTO ' ' ";';'' 

del Sorteo qué sé ha de ce
lebrar el dia 26 de.Setiembre: 

• d e l 864.. 

Constará', de 4 D 000. Billetes, '.al pre
cio de lOO1 reales, dis t r ibuyéndose 
168.750 pesos en 2.250 premios de 
l a manera siguiente: [ ' 

PIlEjilOS. ', !' ' ' PESOS FUERTES. 

1 de. . . 
1 da.-,.- . 
1 de. , . . 
8 de. 1 000.. 

10 de. ,500.. 
62 de. : 200.:. 

20.000 
10.000' 
•6.000 

r 8.000 
. . . 5,000 

12.4Q0 . 
2107 de., i.^O,., . . 108.350 

2250 , , J?8.750 , 

Los Billetos'eslArÁn divididos en J5¿«-
mw, quese exiJcmlcrán a 10 rs. cada uno 

en' las Administraciones de la Rema, 

' A l día siguiente de celebrarse el Sor-

icii-se darán.al, {lúbliuo lisias de los n ú m e , 

ros que consigan, premio, único ilecuinen-

to por el qne so etectuarán los {uigos, ic~ 

gun lo. preyeuido en. el articulo 23 de. la 

liislriiccion.vigente, debiendo reclamarse 

con éxliibicioti de les Billetes, conforme á 

lo establecido en ct 52. J.os premios se 

pagarán en las Adininisiraciones en quese 

raidái IbsBiHoles con la puíitualidail qué 

liehe'acreditada lá Riíma. 

Terminado el Sorteo se verificará oír*, 

en la forma prevenida por. Real órdon de 

J9 de Febrero de 1802, para adjudicar los 

premios concedidos á las liuérfitnas de mi-

. litares.y. patriotas muertos en campaña/ 

' y á j u s ( lánce las acogidas en el Hospicio. 

|)';Coleg¡Qde Ja Paz .de.esta . Córte, cuyo re

bultado se anunciará dcbUlameiUo.^EI Di-. 

, rector general; Josá María Bremon. • 

j DIRECCION GENER AL DELOTEÍtIAS. 

i • Secretarla. 

' • En' el Sorteo celebrado en es
te día, para adjudicar el premio 
de U-50Q rs. concedido en cada ac: 
:l(i íi líis huérfanas de Militares y Pa. 
itiioias muertos en campaña,' ha 
isido, agraciada cón dicho premio 
;D.'.Maiia Antonia Burrera hija de 
I ) . José, soldado del Balallon 
de '.iradqresde la Patria, inuertóen 
ei campo deUibftor. 

, .Madrid ;.5 de Setiembre de 
1804,'rriosé Cabello y Goytia.' 
¡—P. O., .Jácinto Marliiiez. 

ANUNCIOS 'PARTICULARES. • 

! CASA BASCA DE MADRID. 

Exposiciones provinciales y perma-
' ,( ; nenies de la Induslrta. 

i 'Debiendo inaugurarse las es-
posiciones provinciales y perma
nentes de la Industria de Valencia 
y Madrid el 4 y ¿I 10 del próximo 
Octubre, y Isicndo. conocidas las 
ventajas que ofrece al agricultor, 
industrial y fabricante, esté pen
samiento pues les facilita la vía de 
eñagónáciori de sus ¡frítculos, asi 
j|ue también el queconozcaa al pio-
jluctor.y.,dispuesta , como, esll la 
Casa-Bancá'de Madrid ádemoslrar 
ft (udos los labbriosos productores 
pe'Su pais quesos más Tchemenles 
(ICMOS spn el abrir. una fíiéhlo cíe 
jicjücza j p ros jeridail Cómcicial iío 

ha litiiheailo en hacer un llama-
mienloá lodos aquellos que tmiien-
da una.ramilicacicn cotí la agricul
tura, industria ó Comercio, deseen 
esponer y enogenar sus' jirdduclos. 

Enumerar los BiioiioJi réMitla-' 
dosqiie hai^dSíprod.not/fiií pais Co
mercial ostbi ^tlijiilociniieintos. 
mercantiles,, iq í^eó''inútil,-: pues: 
so (lésprendenísus biinejicios com
prendida lá iiKlSle' dcl pensa
miento. : ^ ; : • ' 

.Los Señórps.que tJispensen fii, 
confian?,» á la Cosa-Bjmca .d» Má-¡ 
drid siendo éspositores pueden di-' 
rigirse, i-lií t)i'récción do la misma, 
callo del fiázon hüm5 4 Madrid y' 
á las sucursales '̂úe licúe^ estable. 
cidas'en la1 mayor1 parlo de-: bu 
provincias :de España;: l,is,quqós,-,[ 
tan encargadas de, facilitar á los 

iquelo.dese'énol lieglamonlo gone-
!ral al que van unidas'las. curres-', 
pondiehfos tarifas."1 • 

; ' Haliierido failecido abintestátq 
I)'. Julián Gbníaleii párroco'"de' 
Oville, sus. herroauoSL *¡ legítimos 
herederos, citan y emplazan á les 
que lengáii que roclámar alguna 
Icosa contra el 'ciimlal; para '^tté'lb'' 
¡verifiquon^en el término de1 veinte 
'dias, dirigiéndose á D. Marcelo de 
Robles, párroco de Gallegos de 
Cufuefto.1 

' Escribanía en vénla¿ 

Se: hace de una; perteneciente 1 
á las de nútneroj Juzgadode pri-
'mera instancia da esta ciudad de 
León, propia (por joro de heredad 
dé' D. José ílodriguez Mohi'oy, 
ÍProcurailor del mismo. Cuatro 
Cantones,' núm; 9-con quien l̂ó-
(Irán entenderse los" inloresaty» 
en su adquisición. 

El 5 del actual se extravió 
un bulto que contenia un trajo 
do maragato y otras prendas, des
de Aslorga hasta la venia de San
ta Cruz. La persona que lo hay$ 
énconírátló ' sé selvirá entregarlo 
en la casa de Postas de Bembi-
bre, en donde • so dará el ha
llazgo. ,•„ 

Impréiti de ioii ( i . Rtini», Plalerix, 1. 


